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RESOLUCION de la Dirección. General de .Energía
y Combustibles por la que se aut'01iza, a «Unión
Eléctrica Madrileña,S. A,», ,la am¡¡hación de ·la
subestación de transjormae-iónque se dta~

Visto el p..xpediente incoado. en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Madrid, a instancia (je«Unión Eléc
trica Madrilefia, S. A.», con domicilio en, Madrid, avenida, de
José Antonio, núq¡ero 4, solicitando autorización pa~aamplíar

la subestación de transformación de Hottaieza CMadqd), y cum·
plidos los trámites reglamentJ:i,rios ordenad.os en el capítulo III
del Decreto 2617/1966. sobre autorización de: instalaciones eléc-
tricas, " " ','

Esta Dirección General de Energía y •CümtlUstibles, a', pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. Madrileña; S: Ji.», la,ampliación
de la subestación «Hortaleza» en ,una superficie de unos 10.000
metros cuadrados en terrenos adyacentes'segu.nel ,limite ,sur
de la subestación existente, situada entre la carretera de, Horm
leza a Fuencarral y la calle Mesena, cercana a la calle de
Arturo Soria, (Ciudad Lineal) ,

La ampliación que se autoriza se refiere a los siguientes
elementos principales:

Doble juego de barras a 220 KV. formadas por conductor
duplex de aluminio de 523,68 mílimetros cuadrádb1i. Ocho posicio
nes. de las cuales dos se destinan a la instalaCión de, dos trans
formadores trifásicos de 120 MVA. cada uno, con regulación
en carga de relación 220/46 KV.; dos pará$alidas de línea
a 46 KV: (Alcobendas 1 Y, ID; ,una, posición, se reserva para
una futura salida de linea: una, posición se destinará a un trans
formador a instalar en su dia, de relación de , transformación
220/132 KV. Y una 'posición se destina' a ,acoplamiento de barras.

En 15 KV. se instalará una batería de·. cond,ensadores para
mejora ·del factor de potencía.. Disposítivosde protécción y
medida centralizados. Interruptores de aire comprimido de
10.000 MVA. a intensidad nominal de 1.25:0 A

Seccionadores de apertura horizontal 1.250· A. Insta'lación de
compresores. Torre de desencubado. .

En las instalaciones ya existentes enA6 KV. se realizarán
las modificaciones para conexión a la: ampliación en barras
y conexiones, y. se instalarán interruptores de pequeüo volumen
de aooitede 1.500 MVA. Y L600 A., asi como seccionaJores
de apertura horizontal de 1.600 A. -. -

La finalidad de la ampliación que se autoriza se refiere
.a la necesidad de atender al constante aumento de demanda
de energía en la 7..ona Norte de Madrid. que según lasprev1siones
establecidas alcanzará la cifra de 240 l\.!VA.en lassubestaciones
de Chamartín. Coto.· HOl'taJeza y Prosperidad •.. en el año 1972.

La subestación de Hortalezafuéaprobada por.· Resolución
de la entonces Dirección General.de Industria ·de fecha 12 :de
enero de 1954.

Para el -desarrollo y ejecución de la instalación, el tituH1.r
de la misma. deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del citado Decreto.

Lo cOlllunico a V. S. para su conocimiento y e-fectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1971.........EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace ,público que.' queda .. suspendido
el derecho de petición de permisos deml1estigación
y concesiones directas de explotaet6n. para toda· &la
se de sustancias minerales, exceptuadaslCUJ radiae
tívas, carbón e hidrocarbUros;" éneZ'perimetrollue
se indica, comprendido en la' prOVincia de La Co
ruña.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo. 48 de la. Ley
de Minas, en su relación con el 150 del,ReglámentoGeneral
para el Régimen de la Mineria,' modificado Por. Decreto 1009!
1968. de 2 de mayo, se hace público que qued:asuspendido
el derecho de petición de permiso.sde investigación y conqeSiones
directas de explotación para toda clase desustancias,:mineraJes,
exceptuadas las radiactivas; carbón e hídrocarburos,en el. peri
metro que a continuación se designa ~uel::Orrespou<iea reserva
a favor del Estado en tramítación-; comprEm_did{) en .la provincia
de La Coruña, afecta a la propia Delegación: Provincial del
Ministerio de Industria, a partir de la fecha de: la publicación
del presente anuncio en el «Boletin Ofi~lal del Estado».

Denominación 11 delimitación

Subsector L Area 1-2. En los términos municípaJe:s de Santa
Comba, Silva, Malpica y otros de la ,provincia de LaCoruúa.

Se considera como 'punto de partida el de lnter,Sección del
merIdiano 90 r Oeste, con el paralelo 430 O'Norté. DeSde el
punto anterior, en dirección Este, se sigue por el paralelo43G O'
Norte hasta su encuentro con el mendiano 80 31' 'Oeste. DeSde
el punto anterior. en dirección Norte, se sigue el merIdiano
80 31' Oeste hasta su encuentro con la oosta.Pesdéel punto
anterior y sIguiendo la costa hacia el oeste haSta. encontrar

el. meridiano 9<> _1' Oeste y, finalmente, siguiendo en dirección
Sur _el meridiano 9(> l' Oeste se llega de nuevo al punto de
partida, cerrando así el perimetro con u.na superficie aproxi
mada de unas 135,OOOhectareas o pertenencIas.

Los meridianos están· referidos a.lmeridiano de Greenwich.
Madrid. 25 de enero de 197L-Er Director general, Enrique

Dupuy de Lome.

RESOLUCION de la Dirección General ele Minas
por laque se hace p1í.blíco que queda suspendido el
derecho de petiCión de- permisos de investigación y
eünéesíones directas de explotación para toda clm~e

de .sustancicisminerales, exceptuadas las radIacti
va-s. carbón e hidrocarb-uros. en el pedmefro que se
indíca~ comprendido enZas provincias de Orense 11
Pontevedra.

En aplicación áe lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009!
1968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido
el derecho de petiCIón de permisos de- investigación y concesiones
directas deex,I31otacióD para toda· Gla.se· de sustancias minerales,
exceptuadas las radiactivas, carbón e hidrocarburos, en el pe
rímetro ql1ea continuación se designa -...que corresponde a re
serva a favor del, Estap:o en tramitación-, comprendido en
las provincias de Orensey Pontevedra, afecta a la propia Delega~

ciónProvincialdel·Ministeno de .Industria, a partir de la fecha
de- la publicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial
del Estado».

Denominación y delitnitació-n.

Subsector III. Area 1. En los términos municipales de Sílleda,
Forcarey y otros de la provincia de Pontev.edra y -Avión, Riba
davia. etc.. de la deOrtmse.

Se tomará como punto de partida el, de intersección de.! para
lelo 42" 50' NOrte con el meridiano 8(> 23' 00" oeste. Desde
el punto anterior, en dirección Sui", se sigue por el meridiano
80 23' 00" Oeste hasta su intersección con el paralelo 420 16' 00"
Norte. Desde el punto anterior, en dirección Este, se sigue
por el paralelo 42° 16' 00" Norte. hasta su inte~sección.con
el meridümQ 8° 13' Otl" Oeste. Desde el punto antenor,en drrec
ción Sur, se seguítá. por el meridiano 811 13' 00" Oeste hasta
su intersección con la frontera pQrtuguesa.· Desde el punto ante
riur se seguirá .la línea fronteriza, en dirección Sureste, ha~ta

su intersección con el.· me1'1diano 7'" 59' 00" Oeste. Desde este
punto, en dirección Norte. se -seguirá el meridiano 70 59' 00"
Oeste hasta: su intersecCión con el paralelo 42'" 20' 00" Norte.
Desde el punto anterior, en dirección Oeste, se seguirá el para
lelo 42'" 20':00" Norte hasta su intersección con el meridiano
8"'5'00" Oeste. Desde el punto anterior. en dirección Norte.
se seguirá por el meridiano 80 5' 00" Oeste hasta su inter~ec
ción con el paralelo 420 33' 00" Norte. Desde el punto anterIor.
en dirección Obte; se seguirá por el paralelo 42(> 33' 00" Norte
hasta su encuentroccin ... el meridiano 80 10' 00" Oeste. Desde
el punto anterior, en dirección Norte, se seguirá por el meridiano
So 10' 00"Oeste hasta, su encuentro con el parale¡o 420 50' 00"
Norte y siguiendo este último paralelo, en direCCión Oeste, se
llega 'de nuevo al punto de partida, cerrando asi un perimetro
que abarca unas 250.00D- hectáreR-s. o .pertenencias aproxímada4

mente.
Los meridianos están referidos al meridiano de Greenwich.
Madrid; 25 de enero de 1971.--=EI Director general, Enrique

DllPUY de Lóme.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
porUi que se hace público que queda suspendido el
derecho de. petición depermtsos de investigación y
conceSiones directas de explotación para toda cla8e

-de sustancias minerales, exceptuadas las radiacti
vas. carbón e hidrocarburos, en el perimetro que se
indica. comprenaido en la provincia de Zamora.

En. aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas en SU relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de ··la .Minería. modificado por Decreto 1009/
1968, de 2 de mayo, se hace público que queda suspendi!i0
el derecho de petición de permisos de· investigación y conceSIO
nes directas de explotación para toda clase de sustancias mine
rales, exceptuadas las radiactivas, carbón e hidrocarburos, en
el perímetro· que aconttnuación· se designa -que corresponde
a reserva a favor del Estado en trainítación-, comprendido
en la provincia de Zamora, afecta a la propia Delegación Pro
víncial del Ministerio de Industria, a partir de la fecha de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».
Den01nínación y delimitación

Subsector II, Area 1 y suJ;>sector VL Area 1. En los térJl?in,?s
municipaJesde Aleafilces, Villadepera y otros, de la prOV1Ucla
de Zamora.


